
 

Conf. 12.10 
(Rev. CoP15)* 

Registro de establecimientos que crían 
en cautividad especies de fauna incluidas 

en el Apéndice I con fines comerciales

RECORDANDO la Resolución Conf. 8.15, aprobada por la Conferencia de las Partes en su octava 
reunión (Kyoto, 1992) y la Resolución Conf. 11.14, aprobada en su 11a reunión (Gigiri, 2000); 

RECONOCIENDO que en el párrafo 4 del Artículo VII de la Convención se dispone que los 
especímenes de las especies animales del Apéndice I criados en cautividad con fines comerciales se 
considerarán especímenes de especies incluidas en el Apéndice II; 

RECONOCIENDO asimismo que las disposiciones del Artículo III de la Convención siguen 
constituyendo la base para permitir el comercio de especímenes de especies de animales incluidas 
en el Apéndice I que no reúnen las condiciones necesarias para acogerse a las exenciones previstas 
en los párrafos 4 y 5 del Artículo VII; 

TOMANDO NOTA de que la importación de especímenes de especies incluidas en el Apéndice I 
capturados en el medio silvestre para crear un establecimiento comercial de cría en cautividad está 
prohibida en virtud del subpárrafo 3 c) del Artículo III, como se explica más detalladamente en la 
Resolución Conf. 5.10 (Rev. CoP15), aprobada por la Conferencia de las Partes en su quinta reunión 
(Buenos Aires, 1985) y enmendada en su 15ª reunión (Doha, 2010); 

RECORDANDO que en la Resolución Conf. 10.16 (Rev.), aprobada por la Conferencia de las Partes 
en su 10a reunión (Harare, 1997) y enmendada en su 11a reunión, se define la expresión "criados en 
cautividad" y se estipulan las bases para determinar si un establecimiento reúne las condiciones 
exigidas para proceder a su registro; 

TOMANDO NOTA de que, con arreglo al párrafo 5 del Artículo VII, la importación de especímenes de 
especies incluidas en el Apéndice I criados en cautividad con fines no comerciales que vayan 
acompañados de un certificado de cría en cautividad no requiere la expedición de un permiso de 
importación y, por ende, puede autorizarse independientemente de que tenga o no fines comerciales; 

LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCIÓN 

DETERMINA que la expresión “criados en cautividad con fines comerciales”, según se utiliza en el 
párrafo 4 del Artículo VII, se interpretará en el sentido de que hace referencia a cualquier espécimen 
de un animal criado con el propósito de obtener un beneficio económico, bien sea en dinero en 
efectivo o de otro tipo, o con la intención de venderlo, cambiarlo o prestar un servicio u otra forma de 
utilización o beneficio económico; 

ACUERDA que la exención del párrafo 4 del Artículo VII se aplique mediante el registro por la 
Secretaría de los establecimientos que crían en cautividad especímenes de especies incluidas en el 
Apéndice I con fines comerciales; 

ACUERDA el siguiente procedimiento para el registro de establecimientos de cría en cautividad con 
fines comerciales de especies animales incluidas en el Apéndice I; 

ACUERDA además que incumbe a la Autoridad Administrativa de la Parte exportadora previo 
asesoramiento de la Autoridad Científica de que cada establecimiento cumple con lo dispuesto en la 
Resolución Conf. 10.16 (Rev.), tomar la decisión de si se aplican las exenciones del párrafo 4 del 
Artículo VII para la exportación de especímenes de animales del Apéndice I criados en cautividad 
con fines comerciales; 

RESUELVE que: 

a) un establecimiento sólo podrá ser registrado con arreglo al procedimiento establecido en la 
presente resolución, si los especímenes producidos por dicho establecimiento han sido 
efectivamente “criados en cautividad”, según las condiciones enunciadas en la Resolución 
Conf. 10.16 (Rev.); 

                                                      

* Enmendada en las reuniones 13ª, 14ª y 15ª de la Conferencia de las Partes. 
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b) la responsabilidad de autorizar establecimientos de cría en cautividad con arreglo al párrafo 4 
del Artículo VII, recaerá exclusiva y primordialmente en la Autoridad Administrativa de cada 
Parte, en consulta con la Autoridad Científica de esa Parte; 

c) la Autoridad Administrativa facilitará a la Secretaría toda la información necesaria para autorizar 
y mantener la inscripción en el registro de cada establecimiento de cría en cautividad como se 
estipula en el Anexo 1; 

d) la Secretaría notificará a todas las Partes cada solicitud de registro siguiendo el procedimiento 
establecido en el Anexo 2; 

e) las Partes aplicarán las disposiciones del Artículo IV de la Convención en relación con los 
especímenes de especies incluidas en el Apéndice I procedentes de establecimientos que crían 
esos especímenes en cautividad con fines comerciales; 

f) los establecimientos de cría en cautividad registrados velarán por la utilización de un sistema de 
marcado apropiado y seguro para identificar claramente el plantel reproductor y los 
especímenes comercializados, y se comprometerán a adoptar métodos de marcado e 
identificación más perfeccionados a medida que se disponga de ellos; 

g) la Autoridad Administrativa, en colaboración con la Autoridad Científica, supervisará la gestión 
de cada establecimiento de cría en cautividad registrado en su jurisdicción y comunicará a la 
Secretaría cualquier cambio importante en la naturaleza de un establecimiento o en los tipos de 
productos producidos para la exportación; 

h) toda Parte que tenga jurisdicción sobre un establecimiento de cría en cautividad podrá solicitar 
unilateralmente su supresión del registro, sin señalarlo a las demás Partes, mediante una 
notificación a la Secretaría, y, en ese caso, el establecimiento será suprimido del registro 
inmediatamente; 

i) cuando una Parte estime que un establecimiento inscrito en el registro no cumple las 
disposiciones de la Resolución Conf. 10.16 (Rev.) podrá, previa consulta con la Secretaría y la 
Parte interesada, proponer al Comité Permanente que se suprima ese establecimiento del 
registro. Dadas las preocupaciones expresadas por la Parte opositora y los comentarios de la 
Parte registradora y de la Secretaría, el Comité Permanente, en su siguiente reunión,  
determinará si el establecimiento debería suprimirse del registro.  Si se suprime, el 
establecimiento sólo podrá ser inscrito nuevamente en el registro siguiendo el procedimiento 
descrito en el Anexo 2; y 

j) la Autoridad Administrativa deberá cerciorarse de que el establecimiento de cría en cautividad 
hará una contribución perdurable y significativa en pro de la conservación de la especie de que 
se trate; 

INSTA: 

a) a las Partes a que, antes de proceder a crear establecimientos de cría en cautividad de especies 
exóticas, realicen una evaluación de los riesgos ecológicos, a fin de prevenir cualquier efecto 
negativo sobre los ecosistemas locales y las especies nativas; 

b) a las Autoridades Administrativas a que trabajen en estrecha colaboración con los 
establecimientos de cría en cautividad para preparar la información requerida en el Anexo 1 de 
la presente resolución, o a que establezcan un grupo de apoyo con representantes de los 
criadores y del Gobierno a fin de facilitar el procedimiento; y 

c) a las Partes a que ofrezcan a sus establecimientos de cría en cautividad incentivos para 
registrarse, como una tramitación más rápida de las solicitudes de permisos, la expedición de un 
certificado oficial de aprobación como establecimiento de cría internacionalmente registrado, o 
posiblemente tarifas reducidas para los permisos de exportación; 

ALIENTA: 

a) a las Partes a que proporcionen formularios de solicitud sencillos e instrucciones claras a los 
establecimientos que deseen registrarse (en el Anexo 3 figura una muestra de formulario de 
solicitud); y 

b) a los países importadores a que faciliten la importación de especies incluidas en el Apéndice I 
procedentes de establecimientos de cría en cautividad registrados; 
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ACUERDA además que: 

a) las Partes restringirán las importaciones con fines primordialmente comerciales de especímenes 
de especies del Apéndice I criados en cautividad, tal como se define en la Resolución Conf. 5.10 
(Rev. CoP15), a aquellos criados en los establecimientos inscritos en el registro de la Secretaría 
y rechazarán cualquier documento concedido en virtud del párrafo 4 del Artículo VII, si los 
especímenes en cuestión no son originarios de ese establecimiento y si en el documento no se 
describe la marca de identificación específica fijada a cada espécimen; y 

b) las Partes no aceptarán la documentación comparable concedida en virtud de la Convención por 
los Estados que no son Partes en la Convención, sin antes consultar con la Secretaría; y 

REVOCA las siguientes resoluciones: 

a) Resolución Conf. 8.15 (Kyoto, 1992) – Directrices relativas a un procedimiento de registro y 
control de los establecimientos de cría en cautividad de especies animales del Apéndice I con 
fines comerciales; y 

b) Resolución Conf. 11.14 (Gigiri, 2000) – Directrices relativas a un procedimiento de registro y 
control de los establecimientos que crían en cautividad con fines comerciales, especímenes de 
especies incluidas en el Apéndice I. 

 

Anexo 1 Información que debe suministrar 
la Autoridad Administrativa a la Secretaría 

sobre los establecimientos que desean registrarse
 

1. Nombre y dirección del propietario y del administrador del establecimiento de cría en cautividad. 

2. Fecha de creación del establecimiento. 

3. Especies del Apéndice I propuestas para su registro. 

4. Número y edad (si se dispone de esta información y resulta pertinente) de los machos y 
hembras que componen el plantel reproductor parental. 

5. Pruebas de que el plantel parental se ha obtenido de conformidad con las medidas nacionales 
relevantes y las disposiciones de la Convención (por ejemplo, permisos de captura o recibos 
fechados, documentos CITES, etc.). 

6. El plantel actual (número de especímenes, por sexo y edad, existente, además del plantel 
reproductor parental precitado). 

7. Información sobre el porcentaje de mortalidad, si posible, por edad y sexo. 

8. Documentación que demuestre, bien que: 

 a) el establecimiento ha criado al menos dos generaciones de la especie y descripción del 
método utilizado; o 

 b) si el establecimiento sólo ha criado una generación de la especie, los métodos de cría 
utilizados son los mismos que los que han dado lugar a progenie de segunda generación 
en otros establecimientos. 

9. Producción pasada, actual y prevista de progenie, y, cuando sea posible, información sobre: 

 a) el número de hembras que tienen progenie cada año; y 

 b) las fluctuaciones inhabituales en la producción anual de progenie (incluida una explicación 
de las posibles causas). 

10. Una estimación de la necesidad prevista, y la fuente de suministro, de especímenes adicionales 
para aumentar el plantel reproductor, a fin de incrementar la reserva genética de la población 
cautiva, y evitar así una endogamia perniciosa. 
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11 El tipo de producto exportado (p. ej., especímenes vivos, pieles, cueros otras partes del cuerpo, 
etc.). 

12 Una descripción detallada de los métodos de marcado (por ejemplo, anillas, precintos, 
transpondedores, otras marcas), utilizados para el plantel reproductor y su progenie, así como 
para los tipos de especímenes (p. ej., pieles, carne, animales vivos, etc.) que se exportarán. 

13. Una descripción de los procedimientos de inspección y supervisión que debe aplicar la 
Autoridad Administrativa CITES para confirmar la identidad del plantel reproductor y su progenie 
y para detectar la presencia de especímenes no autorizados mantenidos en, o exportados por, 
el establecimiento, o que se exportan. 

14. Una descripción de las instalaciones para albergar el plantel en cautividad actual y previsto, 
incluidas las medidas de seguridad para evitar huidas y/o hurtos. Deberá suministrarse 
información detallada sobre el número y el tamaño de los recintos, tanques y estanques de 
reproducción y cría, las instalaciones de incubación de huevos, la producción o suministro de 
alimentos, la disponibilidad de servicios veterinarios y el mantenimiento de registros. 

15. Una descripción de las estrategias utilizadas o las actividades realizadas por el establecimiento 
de cría en cautividad que contribuyan en pro de la conservación de las poblaciones silvestres de 
la especie. 

16. La garantía de que en el establecimiento se realizarán en todas las fases del proceso de forma 
incruenta. 

 

Anexo 2 Procedimiento que debe seguir la Secretaría 
antes de registrar nuevos establecimientos

 

1. Para todas las solicitudes: 

 a) examinar cada solicitud de registro para verificar si satisface las condiciones establecidas 
en el Anexo 1; 

 b) notificar a todas las Partes cada solicitud de registro y suministrar información completa 
(especificada en el Anexo 1) sobre el establecimiento a las Partes que la soliciten; y 

 c) publicar, junto con las Notificaciones a las Partes en las que se proponga la adición al 
registro de nuevos establecimientos de cría en cautividad, detalles del método de marcado 
específico (y, cuando sea posible, los códigos o prefijos de identificación) utilizado por el 
establecimiento de cría en cautividad registrado. 

2. Toda Parte que desee hacerlo podrá oponerse al registro de un establecimiento dentro de un 
plazo de 90 días contados a partir de la fecha de notificación por la Secretaría. Las objeciones 
podrán formularse si están directamente relacionadas con la solicitud o la especie objeto de 
consideración, y si están debidamente documentadas e incluyen pruebas justificativas que han 
dado lugar a esas preocupaciones. 

3. Si una Parte se opone al registro, la Secretaría remitirá la documentación al Comité de Fauna 
para que revise la objeción. El Comité de Fauna responderá a esas objeciones dentro de un 
plazo de 60 días. La Secretaría remitirá los comentarios del Comité de Fauna a las Partes 
concernidas y concederá un período de 30 días para resolver el o los problemas identificados. 

4. Si no se retira la objeción ni se resuelven los problemas planteados dentro del plazo de 30 días, 
la solicitud se someterá al Comité Permanente en su siguiente reunión ordinaria. 

 a) Si el Comité considera que la objeción es trivial o es infundada, la rechazará y se aceptará 
la solicitud. 

 b) Si el Comité considera que la objeción esta justificada, revisará la respuesta de la Parte 
solicitante y decidirá si acepta o no la solicitud. 
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5. Una vez que se haya verificado que una solicitud satisface todos los requisitos establecidos en 
el Anexo 1, la Secretaría publicará en su Registro el nombre completo y otros pormenores sobre 
el establecimiento. 

 

Anexo 3 Muestra de formulario de solicitud
 

1. INFORMACIÓN DE LOS CONTACTOS 

 Indicar el nombre y la dirección del propietario y del administrador del establecimiento de cría en 
cautividad. 

Nombre del propietario:  

Nombre del administrador (si diferente del propietario):  

Nombre del establecimiento de cría en cautividad: 

Calle y número: 

Ciudad:  Código postal:  Estado / provincia: 

País: 

Tel.:  Fax:  Email:  

Sitio web:  

 

2. FECHA DE CREACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: .................................... 

3. ESPECIES CRIADAS 

 Indicar las especies del Apéndice I propuestas para su registro. 

Nombre científico Nombre común (si procede) 

  

  

  

  

 

4. PLANTEL REPRODUCTOR PARENTAL 

 Indicar el número y la edad (si se conoce y resulta pertinente) de los machos y hembras que 
componen el plantel reproductor parental. 

Especie Nombre del 
espécimen (si 

procede) 

Número de 
identificación del 

espécimen (banda, 
etiqueta, microficha, 

etc.) 

Sexo Edad 

(si se conoce 
y resulta 

pertinente) 

     

     

     

     

Número total: 
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5. PRUEBA DE LA ADQUISICIÓN LEGAL 

 Presentar pruebas de que el plantel parental se ha obtenido de conformidad con las medidas 
nacionales relevantes y las disposiciones de la Convención (p. ej., permisos de captura o 
recibos fechados, documentos CITES, etc.). 

 (Adjuntar copias de los documentos justificativos al formulario de solicitud) 

6. OTRO PLANTEL 

 Indicar el plantel actual (número de especímenes, por sexo y edad, existente, además del 
plantel reproductor parental precitado). 

Especies 
(enumere 

únicamente las 
especies cuya 

inscripción 
solicita) 

Nombre del 
espécimen (si 

procede) 

Número de 
identificación 
del espécimen 

(banda, etiqueta, 
microficha, etc.) 

Sexo Edad 

     

     

     

     

Número total: 

 

7. TASA DE MORTALIDAD 

 Presentar información sobre la tasa de mortalidad, si posible, por edad y sexo. 

Año Tasa de mortalidad 
(%) 

Edad o grupo de 
edad 

Sexo 

    

    

    

    

 

8. REPRODUCCIÓN 

 Presentar documentación que demuestre, bien que: 

a) el establecimiento ha criado al menos dos 
generaciones de la especie y descripción del 
método utilizado; o 

 

b) si el establecimiento sólo ha criado una 
generación de la especie, los métodos de cría 
utilizados son los mismos que los que han dado 
lugar a progenie de segunda generación en 
otros establecimientos. 

 

 

 (Adjuntar documentación justificativa al formulario de solicitud, según proceda) 

9. PRODUCCIÓN 

 Indicar la producción pasada, actual y prevista de progenie y, cuando sea posible, información 
sobre: 

 a) el número de hembras que tienen progenie cada año; y 
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 b) las fluctuaciones inhabituales en la producción anual de progenie (incluida una explicación 
de las posibles causas). 

Año Número de progenie 
(inclusive la 

producción anual 
prevista) 

Número de hembras 
que producen 

progenie 

Explicación de las 
fluctuaciones 
inhabituales 

    

    

    

    

 

10. NECESIDAD DE ESPECÍMENES ADICIONALES 

Presentar una estimación de la 
necesidad prevista, y la fuente de 
suministro, de especímenes 
adicionales para aumentar el 
plantel reproductor, a fin de 
incrementar la reserva genética de 
la población cautiva, y evitar así 
una endogamia perniciosa. 

 

 

11. TIPO DE PRODUCTO EXPORTADO 

Indicar el tipo de producto 
exportado (p. ej., especímenes 
vivos, pieles, cueros otras partes 
del cuerpo, etc.). 

 

 

12. MÉTODOS DE MARCADO 

 Describir detalladamente los métodos de marcado (por ejemplo, anillas, precintos, 
transpondedores, otras marcas), utilizados para el plantel reproductor y su progenie, así como 
para los tipos de especímenes (p. ej., pieles, carne, animales vivos, etc.) que se exportarán. 

Especímenes Métodos de marcado 

Plantel reproductor  

Progenie  

Especímenes exportados (una 
línea por cada tipo de 
espécimen) 
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13. PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN 

Describir los procedimientos de 
inspección y supervisión que debe 
aplicar la Autoridad Administrativa 
CITES para confirmar la identidad 
del plantel reproductor y su 
progenie y para detectar la 
presencia de especímenes no 
autorizados mantenidos en, o 
exportados por, el establecimiento, 
o que se exportan. 

 

 

14. INSTALACIONES 

 Describir las instalaciones para albergar el plantel en cautividad actual y previsto, incluidas las 
medidas de seguridad para evitar huidas y/o hurtos. Presentar información detallada sobre el 
número y el tamaño de los recintos, tanques y estanques de reproducción y cría, las 
instalaciones de incubación de huevos, la producción o suministro de alimentos, la disponibilidad 
de servicios veterinarios y el mantenimiento de registros. 

Instalaciones para albergar el plantel en 
cautividad actual y previsto 

 

Medidas de seguridad  

Número y tamaño de los recintos, tanques y 
estanques de reproducción y cría 

 

Capacidad de incubación de huevos (según 
proceda) 

 

Producción o suministro de alimentos  

Disponibilidad de servicios veterinarios  

Mantenimiento de registros  

 

15. CONSERVACIÓN 

Describir las estrategias utilizadas 
o las actividades realizadas por el 
establecimiento de cría en 
cautividad que contribuyan en pro 
de la conservación de las 
poblaciones silvestres de la 
especie. 

 

 

16. TRATAMIENTO DE LOS ANIMALES 

Describir como se realizan todas 
las fases del proceso en el 
establecimiento para garantizar 
que los animales se tratan de 
forma incruenta. 

 

 


